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CASA DE INCENTIVOS CÍA. LTDA. (CASINTOUR) 

Guayaquil, abril 15 de 2016 

Señor 

SANTIAGO ROCA ARTETA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicar que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía CASA DE INCENTIVOS CÍA. LTDA. (CASINTOUR) celebrada el día de hoy, lo 

designó PRESIDENTE de la compañía, por el período de CINCO AÑOS. 

A usted en el ejercicio de sus funciones le corresponderá ejercer los deberes y atribuciones 

establecidos en el artículo décimo octavo del Estatuto Social de la compañía, dentro de los 

cuales se encuentra la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 

individual, indistintamente del Gerente. 

La compañía CASA DE INCENTIVOS CÍA. LTDA. (CASINTOUR), antes denominada LUJOR REP. 

C. LTDA. (LUJORREP), se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 23 de abri) de 2001, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el 28 de junio de 2001. 

Atentamente, 

Diaz (Nalad, bee 
Alicia Lucía Arteta Cárdenas 

PRESIDENTE Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo-paraelccualHhe sido designado 
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NUMERO DE REPERTORIO+:20.835 
FECHA DE REPERTORIO:24/may/2016 ) 
HORA DE REPERTORIO:14:50 ) 
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so : /” En cumplimiento con lo, dispuesto en la ley, Á Registrador Mercantil del : 
Cantón Guayaquil ha instrito lo siguiente: ( / 

1- Con fecha voimicuRtro de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente ¡Nombramiento de Presidente, ide la Compañía CASA DE 
INCENTIVOS CIA. LTDA. (CASINTOUR), a favor de SANTIAGO 
ROCA ARTETA, de fojas 22.720 a 22.724, Registro de Nombramientos 
número 6.034; y 
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MN Ab. Éatricia Murillo Tod 
. REGISTRO MERCAN TIL * 

Guayaquil, el de mayo de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ñ DELEGADA 

Mos 
REVISADO POR: | 
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( La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos robos, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

O declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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